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Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

Expediente: 25269-33-33-001-2018-00224-00 

Demandante:  JENNY CONSTANZA BELTRÁN 

ORJUELA 
Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – 

COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL Y MUNICIPIO DE 

FACATATIVÁ  
Asunto:  AUTO DE CÚMPLASE  

 

Facatativá, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Por auto de 7 de marzo de 2022 (fl. Exp. Digital – Archivo 022), se 

resolvieron las excepciones; el 3 de mayo de 2022 el expediente ingresó 

al Despacho con recurso de apelación presentado por el apoderado 

demandante contra el auto que resolvió las excepciones previas.  

 

Seria del caso pronunciarse respecto al recurso interpuesto, no 

obstante, revisado el expediente digital se advierte que la demandante 

no acreditó el envío del recurso a las demandadas de conformidad con 

el art. 244 de la Ley 1437 de 2011 (L.1437/2011)1, y el art. 38 de la Ley 

2080 de 2021 (L.2080/2021)2, pues no anexó copia digital a través de 

mensaje de datos al buzón electrónico reportado para notificaciones, 

en vista de ello, corresponde a la Secretaría del Juzgado correr el 

traslado de aquel. 

 

Así las cosas, en aras de garantizar el debido proceso y evitar que se 

configure alguna irregularidad procesal, que por serlo resulta 

susceptible de saneamiento, se ordenará a Secretaría que realice el 

traslado del recurso atendiendo a lo establecido en el num. 3° del art. 

244 de la L.1437/2011.  

 

Por lo expuesto, el Juez Primero Administrativo del Circuito Judicial de 

Facatativá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a Secretaría correr traslado del recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante.  

                                                 
1 Código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
2 Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo 

contencioso administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
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SEGUNDO: cumplido lo anterior y vencido el término, vuelva el 

expediente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Por Secretaría, déjense las constancias y anotaciones correspondientes  

 

CÚMPLASE 

 

-firmado electrónicamente-  

MAURICIO LEGARDA NARVAEZ 

JUEZ  
001 
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